
La Licencia de Funcionamiento constituye la autorización básica que debe ser tramitada al inicio o apertura al público
de la actividad económica.

Toda actividad económica que no cuente con la Licencia de Funcionamiento será clausurada de
acuerdo con lo determinado en el Art. 163 de la Ley 2492 ""Omisión de Inscripción en los Registros
Tributarios"", donde se indica: ""El que omitiera su inscripción en los registros tributarios
correspondientes, se inscribiera o permaneciera en un régimen tributario distinto al que le
corresponda y de cuyo resultado se produjeran beneficios o dispensas indebidas en perjuicio de la
administración tributaria, será sancionado con la clausura del establecimiento hasta que regularice
su inscripción y una multa de dos mil quinientas Unidades de Fomento a la Vivienda (2.500.- UFV`s)
sin perjuicio del derecho de la administración tributaria a inscribir de oficio, recategorizar, fizcalizar y
determinar la deuda tributaria dentro del término de la prescripción"". ""La inscripción voluntaria en
los registros pertinentes o la corrección de la inscripción previa a cualquier actuación de la
administración tributaria exime de la clausura y multa pero en ningún caso del pago de la deuda
tributaria.""

Usted deberá seguir los siguientes pasos:

• Las actividades económicas que han sido clausuradas por el Gobierno Municipal deberán
presentar ante la Oficilía Mayor de Defensa Ciudadana la respectiva Licencia de Funcionamiento
para poder reaperturar sus comercios.

• Para cumplir con su empadronamiento, usted deberá realizar su trámite cumpliendo con todos los
requisitos establecidos para cada caso en particular, considerando que uno de estos requisitos es
la Licencia Ambiental, misma que podrá solicitarla en el 2do. Piso del Edificio SiO, en la ventanilla
de atención dispuesta por la Dirección de Medio Ambiente. Con la recepción de su solicitud
ambiental, más los restantes requisitos usted podrá tramitar su Licencia de Funcionamiento.

• En forma provisional, y a fin de poder reaperturar su actividad lo antes posible, la Oficialía Mayor
de Defensa Ciudadana podrá extender una autorización temporal de funcionamiento por 30 días,
previa presentación de carta de solicitud y comprobante de ingreso de trámite en SiO.


